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“pública los señores: 

- Carlos «Páéz Fuente y Jaime 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CAMBIO DE DE- 

NOMINACION DE LA COMPA- 

ÑIA "DISTRIBUIDORA SUPE- 
- RIOR 8.A..""POR LA DE “*MOLI- 

NO SUPERIOR MOSUSA 
S.A.”,. PRORROGA DEPLAZO, 
AUMENTO DE CAPITAL, RE- 
FORMA Y CODIFICACIÓN DE 
ESTATUTOS. l 
1. La escritura pública de cam- 

“bio de denominación de ta Com- 
¡pañía '*DISTRIBUIDORA SUPE- 
RIQR S.A.”' por lade '*MOLINO 

SUPERIOR . MOSUSA S.A.” 

prórroga de plezo, aumento de 
capital, reforma y codificación 
de estatutos se otorgó 'ante el 

Notario Segundo del Cantón 
Quito, el 25 de.mayo de 1979. 
Se ordenó la publicación de su - 
extracto mediante Resolución 
N* 85765, de 17 de agosto de 
1979, para efectos de la oposi- 

cón de terceros, señalada en el 

inciso segundo del Artículo 33 
de la: Ley de Compañlas. Se 

publicó por tres dias consecuti- 

vos en el Diario “EL TIEMPO”' 
de la ciudad de: Quito, en sus 
ediciones correspondiéntes a 
los días 23, 24 y 25 de ngosto 

de 1979. La escritura pública 

emtes referida fue aprobada 

mediante Resolución N* 8705, 

de 2 de octubre do 1979, clic:- 

tada por el señor Supérinten- 
dente de Compoñías' Encarga- 

do, dootor César Toral Vás-' 
quez, e, Inscrita en el Registro 

. Industrial del Cantón Quito, ba- 

jo el NN" 147; tomo 11, de 23 . 
da octúbrede:1979. * 

2. Coimparsiceni a la suscrip- 
ción de la mencionada escritura 

Doctor 

Vergara Jaramillo, en sus cali- 
dades dé Presidente y :Gérente : 

- General - -de la compañía :deno-* 

- minada “DISTRIBUIDORA 'SÚ-:: 
'PERIOR BA." Los cumparo- ; 

cientes sun: de - nacionalidad . 

£cuatoriana y dummiiciliados de 
pe "ciudad de Quito.” , 

Y El capital de la gorila su 
aumenta en la suma de CINCO. ' 

. em po . 
IE : os LT 

EL TIEMPO — QUITO 
Miércoles, 28 de noviembre de 1979 

    
- cual asclónde a NUtve MILLO- 

NES DE SUCRES. 
4 El capital de la compañía 00 

encuentra integramente suscri- 

to por las accionistas y pagado, 

. en su totalidad, mediante resar- 

vas facultativas y Tleservas. lo; 

galas. 
*5. En virtud de la escritura 

pública antes referida, se cukdi- 

fican los estatutos sociales de 

la Compañla y se reforman Jos 

siguientes artículos que dirán: 

ARTICULO PRIMERO. -- Se es- 

tablece la Suciedal Anónima 
"MOLINO SUPERIOR 'MOSU- 
SA SOCIEDAD ANONIMA”, 

cón sujeción a las leyes ecuato- 
rianas y a los presentes ostatu- 

tos''l '""ARTICULC 

sad — El objeto de la so- 
ciedad] es” la implantación: .y 

explotación de la industria moli- 
nera, en todos 'sus aspectos, 
así como la elaboración de to- 
dos los productos derivados O 

' relacionados con esta industria. 
Para el cumplimiento de su ob)- 

jeto podrá realizat todos los ac- 

tos Industriales, civiles y mer- 

cantiles que fueran necesarids, 
«sin más limiteciones que las se- 

faladas en la Ley””. '**ARTICU- 
LO CUARTO. -- Su duración €s 
de cuarenta años a contar 

desde la fecha de inscrinción de 
los estatutos de constitución 

do la compañía en el Registe 
, Mercantil; se podrá liquidar an: 

* tos del plazo 0 prorrogarse, tn 

¿lus casos previstos por la Ley. y 
en las dispositiones de estos 

a estatutos”. : "ARTICULO 
QUINT O.— El capitál. social as- 

- ciende ala suma .de NUEVE 

MILLONES. DE . SUCRES 

(S/.9'000.000,00). dividido 
en novecientas (900) acciones 

de” diez mil sucres 

(S/.10.000,00) cada” una; 

.. podrá aumentarse por resólu: 
ción de lá Jura General de Ac: 

" Cia ist as . ¡ 

y Lo que PUNgO en col Iciar: 

"tu del público para los fines. le- 
gules, cunsiguientes od 

- Quito," Nov 21, 1979" 
Dr Enrique Cobo Barona 
SECDETAQUANENCOR 
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